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Sucesión intestada 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Mediante apoderada judicial la señora LAURA STELLA MONTENEGRO 
CUELLAR, actuando como cónyuge sobreviviente del causante FABIO 
GUTIERREZ BUITRAGO, presenta un escrito en donde da a conocer, que, los 
herederos FABIO ANDRES GUTIERREZ MONTENEGRO y CARLOS ALBERTO 
GUTIERREZ, LUIS FERNANDO GUTIERREZ MUÑOZ, CAMILO ERNESTO 
GUTIERREZ MONTENEGRO, GINA PAOLA GUTIERREZ MONTEGRO, le 
vendieron sus derechos herenciales, por lo tanto, ya se encuentran vinculados al 
proceso, entendiendo que, con la venta de derechos herenciales, están 
ejerciendo su derecho de opción. 
 
No obstante, al revisar el expediente digital se encuentra que los herederos 
MARIA DEL SOCORRO GUTIERREZ MUÑOZ y JORGE IVAN GUTIERREZ 
MUÑOZ aún no han ejercido sus derechos de opción. 
 
Por otro lado, no se ha cumplido con las obligaciones tributarias reportadas por 
la DIAN. 
 
La apoderada judicial acerca al expediente un inventario y avalúo de bienes, el 
cual se incorpora, sin ningún otro pronunciamiento, puesto que, no es el 
momento procesal oportuno, dado que, no se ha fijado fecha de inventarios y 
avalúos. 
 
Se requiere a la apoderada judicial de la solicitante, para efectos de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto que declaró abierto y radicado el proceso 
de sucesión del causante FABIO GUTIERREZ BUITRAGO, conforme lo 
dispuesto en el art. 492 del CGP, respecto de los herederos MARIA DEL 
SOCORRO y JORGE IVAN GUTIERREZ MUÑOZ. 
 
Así mismo se le exhorta para dar cumplimiento a las obligaciones tributarias 
reportadas por la Dian. 
 

Hecho lo anterior se continuará con el trámite del proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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